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VISTO 
El pedido presentado en NO-2025-00328729-UNC-ME#FP para la actualización de 
aranceles de cursos abiertos para estudiantes externos a partir del mes de 
marzo de 2025; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario ajustar los montos de los aranceles de los cursos abiertos, 
tanto para los que inicien como para los adeudados por la evolución de los 
gastos que con ellos se afrontan.
Que la Secretaría de Posgrado en consenso con la dirección de la Carrera 
Especialización en Adolescencia con mención en Educación y con mención en 
Psicología del Desarrollo , informa los nuevos montos que se consideran 
adecuados estipular.
Por ello:
                 EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
                               RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Autorizar el cobro actualizado en concepto de aranceles para los 
cursos abiertos de la Carrera Especialización en Adolescencia con mención en 
Educación y con mención en Psicología del Desarrollo a partir del 1 de marzo de 
2025 en un monto de $50.000 (cincuenta mil pesos).
ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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